
el presente ejercicio económico en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado y en la Ley de
Presupuestos de la Ciudad de MelilIa.

Cuarto.- Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, habilita a la Adminis-
tración General del Estado y a los Órganos de
Gobierno de las Comunidades Autónomas, para
celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el
ámbito de sus respectivas competencias; y el artí-
culo 3, apartado uno, letra c), del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, excluye, del ámbito
de aplicación de la ley citada, los convenios de
colaboración que celebre la Administración General
del Estado o sus Organismos Autónomos con las
Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General
del Estado, a través del Organismo Autónomo
Instituto de la Mujer, y la Ciudad de Melilla, a través
de la Consejería de Educación, Juventud y Mujer
(Viceconsejería de la Mujer), están habilitadas para
la suscripción de este convenio específico, el cual
quedará fuera del ámbito de aplicación de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, ex-
cepto para la resolución de las dudas y de las
lagunas que pudieran presentarse, en cuyo caso
serán de aplicación los principios del Real Decreto
Legislativo 2/2000.

Quinto.-Que, para el cumplimiento de los fines de
interés general y social cuya consecución tiene
encomendada la Administración General del Esta-
do, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales tiene interés y se hace necesa-
ria la colaboración con la Adminis- tración de la
Ciudad de Melilla, a través de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer (Viceconsejería de la
Mujer), para desarrollar el proyecto que más adelan-
te se reseña.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo dispues-
to en el artículo seis de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el artículo 5 de la
Ley 38/2003 General de Subvenciones y de la
cláusula segunda del Protocolo General suscrito el
28 de mayo de 1999, ambas partes acuerdan

suscribir el presente convenio específico, que se
regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera- La Administración General del Esta-
do y la la Administración de la Ciudad de MelilIa
realizarán, de común acuerdo, en 2005, el Progra-
ma de Estancias de Tiempo Libre para mujeres
con hijas y/o hijos, exclusivamente a su cargo que
se ajustará, para su ejecución, a lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en cumplimiento de la Disposición
adicional quinta.

El programa consistirá en proporcionar a las
mujeres, acompañadas por sus hijas y/o hijos, en
situación de precariedad económica y social, una
estancia en un hotel de una localidad costera,
durante diez días, en régimen de pensión comple-
ta, con actividades complementarias, tanto para
las madres como para sus hijas/os.

Segunda.- Cada una de las partes, se compro-
mete a realizar las actividades que, a continua-
ción, se describen:

1.1 La Administración General del Estado, a
través del Instituto de la Mujer, realizará:

La convocatoria para la concesión de las estan-
cias de tiempo libre, a través de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado.

La prestación de los servicios de alojamiento,
manutención, póliza de seguro y fiesta de despe-
dida, por medio de un contrato con una empresa
especializada, a través de concurso público.

La resolución de concesión de las plazas
convocadas, a propuesta de la Comisión de Eva-
luación.

La convocatoria de las plazas se realizará de
acuerdo con lo preceptuado en la Ley 38/2003
General de Subvenciones. En base a ello, las
muje- res beneficiarias de esta subvención debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

Que tengan hijas y/o hijos, exclusivamente, a
su cargo.

Que estén domiciliadas en la Comunidad Autó-
noma de (Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias,
Cantabria, Castilla-La Mancha, CastiIla y León,
Cataluña, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia,
Comunidad Valenciana, y las Ciudades de Ceuta
y Melilla).
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